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Expte. Nº ________________________ 
 

CAMBIO DE TITULARIDAD DE ACTIVIDAD 
(para las actividades sometidas a la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control 

Ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana) 

 
 

          1.- Datos del solicitante 
 

SOLICITANTE: APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL C.I.F. / N.I.F. / D.N.I. / N.I.E. / PASAPORTE

  
REPRESENTANTE: APELLIDOS Y NOMBRE C.I.F. / N.I.F. / D.N.I. / N.I.E. / PASAPORTE

  
DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN NÚM. BLOQUE ESC PISO PUERTA

      
MUNICIPIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 

   
CORREO ELECTRÓNICO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN TELÉFONO FAX 

   
 

         
2.- Datos del anterior titular 

 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL C.I.F. / N.I.F. / D.N.I. / N.I.E. / PASAPORTE

  
EN NOMBRE PROPIO O EN REPRESENTACIÓN DE C.I.F. / N.I.F. / D.N.I. / N.I.E. / PASAPORTE

  
DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN NÚM. BLOQUE ESC PISO PUERTA

      
MUNICIPIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 

   

 
3.- Datos actividad 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

 
EMPLAZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD

 
Nº EXPEDIENTE/AÑO
 

□ COMUNICACIÓN ACTIVIDAD INOCUA 
1
      □ DECLARACIÓN RESPONSABLE AMBIENTAL 

2
      □ LICENCIA AMBIENTAL 

3
 

REFERENCIA CATASTRAL 

 
 
 
 
1 De  conformidad  con  lo dispuesto  en  el  artículo 71 de  la  Ley 6/2014, de 25 de  julio, de  la Generalitat, de Prevención, Calidad  y Control Ambiental de 
Actividades en la Comunitat Valenciana, quedarán sujetas al régimen de comunicación de actividades inocuas, aquellas actividades que no tienen incidencia 
ambiental, considerándose como tales las que cumplan todas las condiciones establecidas en el anexo III de dicha Ley. 
Los ayuntamientos podrán regular en sus ordenanzas las actividades que tengan la consideración de inocuas y que por tanto estén sujetas a este régimen. 
2 Se incluyen en el régimen de declaración responsable ambiental las actividades que no estén sometidas, atendiendo a su escasa incidencia ambiental, ni al 
régimen  de  autorización  ambiental  integrada  ni  de  licencia  ambiental,  y  que  no  puedan  considerarse  inocuas  por  no  cumplir  alguna  de  las  condiciones 
establecidas en el anexo III de dicha ley. 
3 Se someten a licencia ambiental las actividades, públicas o privadas, incluidas en el anexo II de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, 
Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana. 
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4.- Documentación que se acompaña 
 

□ Datos del nuevo y anterior titular, personas físicas o jurídicas, D.N.I., C.I.F., escritura de constitución y poderes, en su caso. 

□ Documento acreditativo o justificativo de haber ingresado la tasa correspondiente. 
□ Copia del instrumento de intervención ambiental, cuyo traspaso se pretende, datos o referencia para localizar el mismo. 

□ Título o documento admisible en derecho que acredite la transmisión, en cuya virtud se haya producido el cambio de 
titularidad, en el que conste la firma del transmitente (anterior titular). En el caso de defunción del antiguo titular además de 
la documentación prevista en el punto anterior para el nuevo titular, se deberá aportar documento que acredite el derecho a 
la transmisión. En su caso, contrato de arrendamiento del establecimiento. 

□ Documentación justificativa de estar al corriente de las obligaciones fiscales de alta: IAE / Declaración censal en AEAT 
(modelo 036). 

□ Justificante de pago de la tasa por recogida de residuos sólidos urbanos del año en curso o vigente. 

 
5.- EXPONE: 
 

1º.- Que se ha procedido a la transmisión de la titularidad de la actividad descrita. 
2º.- Que en fecha __/__/____, se inicia el ejercicio de la actividad con la nueva titularidad. 
3º.- Que como nuevo titular del establecimiento / instalación / actividad, MANIFIESTA su conformidad con las obligaciones, 

responsabilidades y derechos establecidos en el instrumento autorizatorio objeto de transmisión. 
4º.- Comunicando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 

Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunidad Valencia, se procede a transmitir la actividad y que 
concurren los requisitos administrativos aplicables para la realización del objeto de la misma, declarando bajo mi responsabilidad ser 
ciertos los datos que se consignan, para que el Ayuntamiento tome conocimiento. 

 
6.- CONDICIONES DE LA COMUNICACION: 

 
De conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: 
 

- La comunicación previa permitirá el ejercicio o el reconocimiento de un derecho o bien el inicio de una actividad desde el 
día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas. 
 

- La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una 
comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la comunicación, determinará la imposibilidad de 
continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, 
sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

 
- Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del 

interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la 
actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un 
período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de 
aplicación. 

 
7.- SOLICITA: 
 

Que previos los trámites y pago de los derechos correspondientes, se tome razón del CAMBIO DE TITULARIDAD mencionado. 

 
 

 

En Poble Nou de Benitatxell, a ___de __________ de 20__
   

 

 

 
 
 

Sr. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DEL POBLE NOU DE BENITATXELL 

FIRMA: 
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NOTAS:  
 
‐ Según el artículo 16 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la 
Comunitat Valenciana: 
“1. El  cambio de  titularidad de  la actividad deberá  ser  comunicado por el nuevo  titular al órgano  sustantivo ambiental  competente en 
función del instrumento de intervención a que se sujete la actividad, debiendo efectuarse por escrito en el plazo máximo de un mes desde 
que se hubiera formalizado la transmisión, acompañando título o documento admisible en derecho que la acredite. 
En dicha comunicación, el nuevo titular manifestará su conformidad con las obligaciones, responsabilidades y derechos establecidos en la 
autorización ambiental integrada, licencia ambiental o los derivados de los restantes instrumentos de intervención ambiental. 
2.  Efectuada  la  comunicación,  el  órgano  sustantivo  ambiental,  previa  acreditación  cuando  proceda  de  la  prestación  de  las  garantías 
legalmente exigibles por el nuevo titular, acusará recibo de dicha comunicación y, en el supuesto de autorización ambiental  integrada o 
licencia ambiental, procederá a dictar resolución expresa de cambio de titularidad. 
3. La comunicación regulada en el presente artículo es independiente de la contemplada como obligación del anterior titular en el artículo 
5.e de la presente ley. 
El incumplimiento por el anterior o el nuevo titular de su respectiva obligación de comunicación, se considera infracción grave conforme lo 
previsto en el 93.3, letra g, de la presente ley”. 
 
‐  La  eficacia  de  la  presente  comunicación  se  entiende  sin  perjuicio  de  la  potestad  del Ayuntamiento  del  Poble Nou  de  Benitatxell  de 
modificar  el  contenido  del  instrumento  autorizatorio  inicialmente  otorgado  (declaración  responsable)  para mantenerlo  correctamente 
adaptado a lo largo de su vigencia, tanto a las exigencias del interés público como a las derivadas de los nuevos condicionamientos exigidos 
por  la  diversa  legislación  ambiental  y  sectorial  que  le  resulten  de  aplicación,  además,  evidentemente,  de  su  adaptabilidad  a  los 
condicionantes originarios establecidos en el instrumento autorizatorio originario (declaración responsable) y objeto de transmisión.  
 
‐ A tal efecto, cuando se presente en el Ayuntamiento la comunicación de cambio de titularidad del instrumento autorizatorio (declaración 
responsable),  la Oficina Técnica Municipal en el plazo de un mes podrá  realizar  la pertinente visita de  comprobación, de  la que podrá 
derivar la necesidad de ejecución de las medidas correctoras o de adaptación que resulten procedentes, en cuyo caso se dará al interesado 
(nuevo  titular)  la pertinente orden de ejecución a  llevar a cabo en el plazo que se considere pertinente en  función de  la entidad de  las 
medidas a adoptar. En el supuesto de no darse cumplimiento a  las medidas de corrección o adaptación exigidas, serán de aplicación  las 
medidas  cautelares  y  sancionadoras  establecidas  en  la  vigente  legislación  aplicable  al  respectivo  establecimiento, pudiendo  implicar  el 
cierre o clausura temporal o definitiva del mismo.  
 
‐ Si un instrumento de intervención ambiental para el ejercicio de la actividad fue expedido o presentado a nombre de una persona jurídica 
y se producen en dicha persona supuestos de transformación sin modificación de la misma, como el caso de cambio de la denominación 
social, deberá comunicarlo al Ayuntamiento a  fin de proceder a  la actualización de  los datos y, en su caso, a  la expedición de un nuevo 
título habilitante. 
 
‐ En el caso de que se solicite la cesión de derechos de expedientes en trámite, en los que no haya recaído la pertinente resolución, no se 
llevará a efecto tal cesión hasta tanto no se haya resuelto el correspondiente instrumento de intervención ambiental. No obstante, podrá 
en la misma resolución adoptarse ambos acuerdos, siempre que el solicitante haya aportado la documentación arriba indicada, a excepción 
del certificado técnico y la licencia que se transmite.  
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